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©fttwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lerlarse en los B O L E T » > E S O H C I A L K S se han de mandar 
alGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 da abril de 1839). 

SE 'PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S D B S O S C R I C T O N . — E n esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fw-ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de San Pablo, número'59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos,—Un nnmero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
r*»al*>s por cada línea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L COÍNSEJO D E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reioa nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su ati^usU llcal familia 
continúau eo esta corle, S¡D novedad en 
su importanlc salud. 

ESPOSICION i S . M. 

Señora: Las multiplicadas obligacio
nes que pesan sobre los Ministros de 
V. M. en sus respectivos departamen
tos, no siem re les permiten, como de
searían, dedicar el tiempo necesario á 
las sesiones que celebran los Cuerpos 
Colegis'adores. Así es que algunas ve
ces ocurre el caso de verse los miembros 
del Coust'jt) de Ministros en la imposibili-
dad.deatender cumplidamente á las dis 
cusioues de asuntos importantes, en las 
cuales, si se ha de llegar á una conve
niente resolución, es de lodo punto n e 
cesaria la concurrencia activa del Go
bierno. 

Para evitar este inconveniente y con
ciliar el que los debates en el Parlamen
to tengan la debida ilustración, sobre 
todo en materias especiales, auu cuando 
los Ministros por ocupacioces urgentes 
no puedan asistir á ellos, no hay me-,! 
jor medio que el de nombrar, como se 
hace en otros paises y ha sucedido al
guna vezen el nuestro. Comisarios Rea
les que, r.sistieudo á las discusiones de 
los Cuerpos legislativos á nombre del 
Gobierno, sostengan los proyectos de 
ley que este presente á la deliberaciou 
del Parlamento. El Senado y el Congre
so, reconociendo la ventaja de que en 
varios casosseujumbienestos Comisarios, 
y el derecho del Gu.bierno para nom
brarlos, tomaron en consideración esta 
idea al formar los nuevos Reglamentos 
que respectivamente han aprobado para 
su régmen interior, definieron las fa
cultades que á los Comisarios competen 
en las discusiones, y hasta marcaron el 
sitio que deberán ocupar los cilados fun
cionarios cuando vayau en las sesiones 
públicas á desempeñar su encargo. 

Falta ahora designar las categorías 
dentro de las cuales hau de elegirse los 
Comisarios. Asunto ha sido este que se 
ha debutido con toda amplitud en el 

Senado y ea el Congreso, conviniendo 
ambos cuerpos y el Gobierno en que de 
bea.elegirse entre personas de clases su
periores por convenir asi.á la alta dig
nidad de los Cuerpos en que vana ejer
cer sus funciones; y á Gn de que reú
nan la competencia intelectual que 
han menester para tratar las cuestiones 
especiales que a su celo se conlíen. 

En este concepto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo el honor 
de proponer á V. M . el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 21 de noviembre de 4 8 0 7 . 
—Señora: A L. II. P. de V. M.—El 
Duque de Valencia. 

B B A L D E C R E T O . 

En vista de las razones que me ha 
espuesto el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 4.° El Gobierno nombrará, 

cuando lo considere oportuno, Comisa
rios que lomen parte en los trabajos de 
los Cuerpos Colegisladores y sostengan 
en ellos los proyectos de ley que el mis
mo presente ó acepte. 

Arl. 2.° Los Comisarios se nom
brarán de Real orden acordada en Con
sejo de Ministros, á propuesta de aquel 
á cuyo rara" pertenezca el asunto cuya 
defensa y sostenimiento haya de con
fiárseles. Estas Reales órdenes se es
pedirán por el Presidente del Consejo de 
Ministros, dándose de el as conocimien
to á los Cuerpos legisladores con la an
ticipación debida. 

Arl. o.* Los Comisarios habrán de 
perteuecer á alguna de las siguientes 
clases: 

Primera. Senadores ó Diputados. , 
Los Senadores, pueden ser nombrados 
Comisarios para el Congreso y los Di
putados para el Senado. 

Segunda. Ex-Ministros de la Cor 
roña. 

Tercera. ConsejerosdeEstado.de 
Instrucción pública, de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de Sanidad; 
Subsecretarios, Directores generales ac
tivos ó cesantes, y Geles de Sección. 

Cuarta. Tenientes Generales, Maris-
cajea de Campo y Brigadieres. 

Quinta. Ministros de los Tribuna
les Supremos y Regentes de la Audien
cia de Madrid, activos ó cesantes. i 

Sexta. Individuos de la Junta con
sultiva de la Armada. 

Sétima. Inspectores generaos de 
Ingenieros de Camiuos, de Minas y de 
Montes, activos ó cesantes. 

Octava. Presidentes de las Acade
mias Española, de la Historia, de San 
Fernando, de Medicina y Cirugía, de 
Cieucias exactas, físicas y naturales, 
de Qiencias morales y políticas y de Ar-
quologia y Geografía del Príncipe Al
fonso. 

Novena. Rector de la Universidad 
de Madrid. 

Art. 4 .* Terminada la discusión del 
asunto cuya defensa ó sostenimiento se 
haya encargado á un Comisario, cesan 
también las funciones de la comisión que 
se le confiera. 

Art. 5.° Estas comisiones no ten
drán nunca carácter general, y por lo 
tanto no podrán confiarse para mas de 
un asunto auna misma persona. 

hado en Palacio á 21 de noviembre 
de 1807. —Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, llamón María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L E S O R D E N E S . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (O. D. G.) del espediente instruido 
acerca del aforo de 49 k.logramos de bo
llas de vidrio y 32 de otras de porcelana 
para juego de niños, presentadas al des
pacho en la Aduana de Bilbao por la casa 
Conrad y Martioez, con declaración nú
mero 2606: 

Y considerando que como las bolitas 
de piedra y de vidrio deque se trata solo 
sen aplicables para el entretenimiento y 
juego de los niños, deben adeudar por la 
p<riida 57S del arancel, vn la cual se 
ballao c o m p r e n d í los tos juguetes de to
das clases, sin distinción de objetos ni 
4el v.-.lor que puedan tener: 

Considerando que el único fundamento 
que aduce el intensado para querer adeu
darlas por la partida 445 es la cita que 
viene, figurando desde las ediciones ante
riores del arancel, y que eu la actual se 
baila antes de la 76, en estos términos: 
«Bolitas de mármol para juegos de niños. 
(Véase mármoles labrados),» la cual de
ba desaparecer para evitar confusiones; 
S. M. se ha dignado aprobar el aforo de 
las bolitas de vidrio y de mármol de que 

va hecho mérito por la partida 573 del 
araacel, y disponer también que para lo 
sucesivo se suprima la referente ^Bolitas 
y se redacte la de Bolas en es ta forma: 
«Bolas y bolitas de hueso, marfil, vidrio 
ó mármol y las rosquillas para niños. 
(V^ase juegos.)» 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. B. mochos año*. Madrid 28 de octu
bre de 1867.—-Barzanallana.—Sr. Comi
sionado Regio Inspector de Impuestos in
directos. 

limo. S r : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de! espediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de una 
solicitud «le la compa ñia de los ferro
carriles d i Norte de España pidiení o la 
exención d<;l pago del 3 por 100 sobre 
5710 kilogramos de bronces viejos en 
piezas procedentes de material inútil de 
sus líneas, que desea exportar al extran
jero. 

En su vina, y considerando que el 
referidos por 100de exportación, según 
el espíritu y letra de la ley, grava única
mente sobre los minerales y metales pro
ducidos en el suelo del país quesin elabo
ración ni manufactura alguna se expor
ten al extranjero, como así lo justifica el 
hecho de servir de base para su exacción 
el valor de los mismos en el punto pro
ductor: 

Considerando que los b onces de que 
se trata, aunque iaútilvs, están elaborados 
en piezas que han tenido una aplicación 
directa y determinada en el material de 
las lineas férreas, que en su tiempo intro* 
dujeron libre las empresas por virtud de 
sus respectivas leves de concesión: 

Considerando que, atendida la proco-
denciade esos misinos bronces, no pueden 
estimarse en manera alguna como un pro» 
duelo minero del país; 

Y considerando, por último, que para 
i'vi lar en lo sucesivo las dudas que pudie
ran ocurrir en casos análogos conviene 
dictar una medida que determine la in
terpretación eaplicila que eu el punto 
de que se trata debe darse á laley;S.M. , 
de conformidad con lo propuesto por 
V. I.. se ha servido declarar que no pro
cede exigir el 3 por 100 sobre los referi-

[ dos 5710 kiogramos de bronces viejos que 
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la compañía de ios ferfo carriles del Nor
te desea reesportar por la Aduana de Irun, 
y que esla resoiucioD forme jurispruden
cia como medida general para todos los 
casos de igual naturaleza que ocurran en 
lo suces vo. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos áOos. Madrid 
5 de noviembre de 1867. — Burzaoallana. 
—Sr. Director general de Contribuciones. 

MINISTERIO DE LA GUkRRA. 

R E A L O R D E N . 

Aprobando S. M. la Reina (Q. D. G.) 
una propuesta de ascensos reglamentaria 
que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 
del actual, con el objeto de cubrir las va
cantes que eo el mismo existen y sus re
sultas, ha tenido á bien: 

i.° Promover al empleo de Comisa
rio dé Guerra de segunda clase al Oficial 
primero de Administración militar don 
Francisco F^rro y Moüiía. y á Oficial pri
mero de dicho cuerpo al segundo don 
Ignacio Car. ero y Seora. 

2.° Que ingresen en servicio, acliv 0 

el Comisario de Guerra tic primera clase, 
don Faustino Pasapera y P«ilau que se 
baila de reemplazo procedente de la isla 
de Cuba, el cual se colocará en la escala 
de su c ! a e con la antigüedad de 10 de 
setiembre de 1864, entre don Ramón Ri-
vero y don Santiago Mayol; y el Oficial 
primero sin antigüedad don Francisco 
Tous y Coll, que es el Oficial segundo 
mas antiguo, que se halla de reemplazo 
procedente de Puerto-Rico, debiendo co
locarse en la escala entre don Juan Mar
tínez y don Tomás Aguaron con la anti
güedad de 17 de ocfubre de 1860. 

Y 5.° Que coma V. E. propone, sir
van sus empleos, Pasapera en Cabluoa; 
Ferro en Valencia; Carrero en Galicia, y 
Tous en Castilla la Vieja. 

De Roa! orden lo dgo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos correspon
dientes. Dios guardo á V. E. muchos 
anos. Madrid 15 de noviembre de 1867* 
—Valencia.—Señor Director general de 
Administración militar. 

CONSEJO DG ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

Dona Isabel 11, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía Español-
la, Reina de las Españis. A lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de la una el Licenciado don 
.11 .sé Diaz Martin, eo representación de 
doña Mariana Manescau, viuda de don 
José Cappa, Administrador de las salinas 
de Roquetas, por sí y en concepto de tu-
tora y miradora de sus hijos menores, 
demandante-, y de la otra mi F.scal en 
nombre de la Administración, demandada, 
sobre revocación de la Real órd^n do 8 
de octubre de 1864, en la parte que de
clara al mencionado Cappa responsable 
subsidiariamente al pago á precio de es 
ta neo de 5488 fanegas de sal que se in

utilizaron en el referido establecimiento 
por consecuencia de un temporal en mayo 
de 1853: 

Visto; 
. Vistos los antecedentes, de los coales 
resulta: 

. Que don José Cappa sirvió el destino 
de Administrador de las expresadas sali
nas desde 21 de junio de 1849 hasta 16 
de abril de 1855 en que cesó én virtud 
de Real órdtm de 5 del mismo- mes y ano, 
que fué comuuicada directamente por la 
Dirección de Rentas Estancadas al Oli-
cial i n s p e c t o r , sin hacerle ninguna pre
vención ni advertencia respecto de la 
persona á quien debieran entregarse los 
efectos1 y valores existentes, ui de las 
garantías y formalidades con que hubiera 
de verificarlo: 

Que al cesar hizo entrega circunstan
ciada de los i fectos y existencias de las 
salinas al Oficial inspector don Pedro Gir 
raenez del Águila, y posteriormente vul-
vió a dtsümpenar aquel deslino desde 6 
de mayo siguiente á 8 de noviembre del 
propio ario; sucediéndole en sus vacautes 
el mencionado Giménez del Águila: 

Que en la tarde y noche del dia > de 
muyo de 1855 descargó un fuerte tem
poral de aguas en aquellas salinas, arras 
trando la s .1 qudhabia picadaen un mon
tón del r..ii r a í depósito para ser coodu 
cída á los alfolíes de la Marina, y en su 
consecuencia iustruyó espediente el Ad
ministrador gefe del establecimiento, en 

. el que alemas de hacerse constar el hecho 
aparece que después del temporal se ha • 
liaron 5 «88 fanegas de sal menos de las 
que arrojaban los libros. 

Que L Dirección general del ramo, en 
vista Uel espediente, lo devolvió á la Ad
ministración principal de Hacienda públi
ca de Almería para qu¿ ampliase su ins
trucción, y como después de ejecutado así, 
la Direcciou tampoco quedase satisfecha, 
acordó eu 24 de abril de 1854 maudar 

| uu comis onado a las referidas salinas 
con el carácter de Visitador, para que 

; girase una escrupulosa visita, praclicao-
I do las diligencias necesarias, tunto res

pecto del siniestro inuicaoo Como de otros 
ocurridos en el ULSUIO establecimiento: 

Que terminados por la comisión do vi-
; sita ios íespeclivos espedientes, dicto 
: previdencia eu el relativo á la pérdida de 

las 545b fanegas de ¿al, declarando res
ponsables de su v.lor al Inspector úoü 
P e d r o Giménez del Águila y subsiuiaria-
meole á dou José Cappa por uo liaber 
jusliticado este que h.ciera foimal y le
gal entrega de la Administración al tefe-
rido inspector, y remitido lodo a la Di
rección geucrat de Reolas Estancadas, 
el .V-coi;ia<,io co:respondiente y la Ase
soría general del Miuislerio de Hacienda' 
opinaron que proceaia imponer la respon
sabilidad declarada por la comisión de 
ventas a Giménez del Águila, sin perjui
cio de la subsidiaria á que hubiere lugar 
por su insolvencia. 

Que el Tribunal de Cuentas d i Reino 
gestionaba entre tanto por el pronto des
pacho de los espedientes de mermas de 
sal, para ultimar el fallo de las cuentas 
de fabricación de Roquetas; y al propio 
tiempo la citada Dirección, por acuerdo 
de 25 de octubre de 1&55, propnso que 
se declarasen de abono en concepto de 
mermas naturales las referidas fanegas 

de sal, y que así se contestase al referido 
Tribunal de. Cuentas á los efectos corres 
pondienles; y como se suscitarse cues-
tion de competencia sobre si correspon-
dia ó na al espresado Tribunal hacer, la 
declaración de mermas, recayó Real or
den en 15 de octubre de 1858,-por la que 
se determinó que quedase en suspenso el 
abono declarado de las mermas7á que se 
referia el indicado espediente, y que pro
pusiera la Dirección general de Estanca
das al Ministerio de Hacienda lo conve
niente acerca del derecho que el Admi
nistrador y empleados tuviesen á aquel 
abono, declarando alemas qu<5 eran del 
resorte y facultad de.la Administración 
los abonos de mermas de sal y tabaco, 
pero acordStfdbse por mi Gobierno 

Que en su consecuencia la espresada 
Dirección, en 5 de noviembre de 1860, 
propus/la confirmación de su acuerdo de 
25 de octubre de 18^5; y de conformida 1 
con el dictamen de la Sección de Uacieu 
da del Consejo de listado y con lo pro
puesto por la Dirección general de licitas 
'Enancadas, fundándose entre otras cosas 
en que el Administrador interino que fué 
de las. salinas cuanto se verificó el sinies 
tro, o b r ó de una manera inconveniente y 
sin la precaución debida, mandando picar 
mayor número de fanegas de sal de la 
necesario para la eslraccion ordinaria, so 
resolvió entre otros pirtculares, por la 
Real orden de 8 de octubre de 1864, qu i 
don Pedro Giménez del Águila era res
ponsable á precio de estanco de ias 5488 
fanegas de sal; aM como las demás perso
nas que resultasen serlo subsidiariamente, 
encontrándose entre estas en primer tér
mino don José Cappa: 

Vista la demauda presentada en el 
Consejo de listad > por el Licenciado don, 
José Diaz: Martin, en nombre de don Jo
sé Cappa, con la pretencion do qu^ se de
je sin i frelo la precitada Real orden de 
8 de octubre de 1864, en la parle que de
clara responsable, en primer término sub
sidiariamente á don José Cappa al pa^o á 
precio de estanco de las 5488 fanegas di 
sal que se inutilizaron por virtud del lem 
porai de lluvias y vientos que sobrevino 
en las salinas de Roquetas el dia 4 de 
mayo de 1855, y de que se consulte que 
á su representado no cabe ninguna res
ponsabilidad por ra/o a de aquel siniestro: 

Vistos el escrito del mismo Letrado 
Diaz Martin, mostrándose parte pur 
muerte de don José" Cappa en nombre 
de su viuda doña .Mariana Manescau, 
por si y en concepto de tutoray curad >ra 
de sus • hijos menores; y el auto de la 
^ecc^On de lo Contencioso que le reco 
noció en aquella representación: 

Visto el escrito de c mlestacion de mi 
Fiscal pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real ó--
den en la parte en que es impugnada: 

Vistos los escritos de réplica y dú-
pica, en los que las partes reprodujeron 
y esforzaron sus respectivas preten
siones:' 

Vista la Real orden de 5 de abril de 
4853 en que se declaró cesante á don 
José Cappa del empleo de Administrador 
de las salinas de Roqueta3: 

Visto el documento de entrega y reci
bo de los efectos y existencias que habia 
en aquella Administración al cesar el di
funto Cappa: 

Vistos d minero 17 del art. l .f y el 
artículo 5 5 de la instrucción do 15 de 

junio de 1 8 4 5 , dictarla para la ejecución 
del Real decreto de 2o de mayo del 
mismo año: 

Considerando que/don José Cappa ¿e-
só á virtud do Real orden en ía Admi
nistración de las salinas de R oqueíás 
desde ci i(> de abril de 1 8 5 5 hasta el 6 
de mayó siguiente: 

Considerando que los diversos datos 
' reunidos e i el espediente convencen de 
que la sal cuya responsabilidad subsi
diaria es el objeto de la demanda, se per
dió en el tiempo en que Cappa eslavo 
cesante: 

Coosiderando que cualquiera quesea 
el valor del documento de entrega y re
cibo de los efectos y existencias de las 
sainas, no puede influir en la decisión 
de este pleito, porque no se ha tratado 
ni discutido en él si la sal prdida se 
entregó ó dejó de entregarse al Adminis
trador interino; y l<'jos de esto, en mas 
de una parte del'espediente se atribuye 
la pérdida al abuso del mismo Adminis
trador interino de maular picar .mas sal . 

2ue la necesaria para la eslraccion or-
i n a r i a w / - v T n r - ; n . q , 

Considerando que ia Real ó'den' en 
que se declaró cesante á Cappa, comu
nicada por la Dirección general de Ren
tas estancadas alülicial inspector y por 
este al primero, no le autorizaba para 
continuar al frente de la Administración 
hasta la llegada de su sucesor, ni le pre
venía qne exigiese ninguna garantía a 
que le reemplazara:. 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron don José Sánchez Ocaña. Presidente 
accidental, don Antero de Echirri, don 
Gerardo de Souza, don Pablo Jiménez 
de Palacio, don Agustín de Torres Vall-
derrama, don Tomás Retortillo, don José 
García Barzanallan3, floa Juau Antoine 
y Zayas y don Rafael de Limiuiana y 
Brignole, 

Vengo en relevar á la viuda é hijos 
de don José Cappa de 11 responsabilidad 
subsidiaria que so U impuso en la Real 4 
orden de 8 de octubre de 1804 , deján
dola sin efecto en esta parte: y lo acor- ' 
dado . 

Dado en San Ildefonso á veinte de julio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la líeal- mano.—E 
Presidente Jer Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia publica 
la sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como rcsolueiou liual en la ios-
tancia y autos á que se refiere, qne se 
una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la Gaceta. 
De que certifico. 

Madrid 5 de setiembre de 1867 .—Jo
sé de Grij ilva. 

SEGUNDA SECG10W. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Dirección general de Renlis Estancadas 
y Loterías.—Excmo.Sr.: Euel sorteo cele. , 
brado en estü dia para adjudicar el premio de 
250 escudos conedidn en cala uno á ias 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, ba.cánida *n suerte di
cho premio á dona B ilb na Navarro y Es-
tremera, hija de don Ambrosio, Coman-
daule de la Milicia Nacional de Cazorla, 
muerto en el campo del honor. 

1 
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L o participa á V. E. esta Üircccion á cion del paradero de tos efectos robados, 
m de q«e se sirva disponer se publique que son los siguientes: * 

«i Boletín Oficia! y demás periódicos Un Copón de plata color blanco. Una 
!ü Psa provincia para que llegue á noticia caj i ta, donde estaban las Sagradas Formas, 
f fflnV resada. y «a Crucifijo de plata. Una Custodia de 

nios guarde á V. E. muchos años. Ma- plata dorada y blanca, con adornos deoro 
\ ftf ise noviembre de 1 8 6 7 . - E l Di- y con cinco estilitas de plata y un w ¡ 

nloT, Carlos María Coronado.—Sr. Go 
beroador de esta provincia. 

S<ccion de Administración. — Negrota -
¿oü.0—Propios y arbitrios. —Circular. 

pe las relaciones de bienes que consti
tuyen el patrimonio municipal de los pue
blos de esta provincia, remitidas á est.v . 
Gobierno ni virtud de mi circular de 17 
de octubre próximo pasado, os notabje la 
referente á Pozuelo de Aiarcon por su re
dacción esmer.uli y la exictitud de los 
dalos que comprende, revelando las buc-
Da9 dolos que adornan al Secretario de 
aquel Ayuntamiento, djn Jacinto Rodrí
guez. 

En su vista, y deseoso de demostrar el 
buen co.crpto que me merece el espresa-
rio funcionario, he acordado con esta fe-

I cha signilicaí le la satisfacción con que he 
vislo el referido lrab;»jo y hacer pública 
esta medida en el ffoletin Oficial de la 
provincia jara estimulo de los demás em
pleados municipales de la misma. 

Madrid 25 de noviembre de 1367. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° 
Número 1 8 2 9 . 

En la jurisdicción de Colmenar Viejo 
ha sido muirlo de un tiro un loro, que 
oo se sabe quién es su dueño, ni'la per
sona que lo ha matado, y como del apro
vechamiento de la carne ha resultado la. 
cantidad de 19 escudos, y la piel que uo 
ha sido ven..¡ ¡a, se hace sjiber por medio 
de este anuncio para que llegue á conoci
miento del interesado, y pueda reclamar 
dicha cantidad del Alca'de de la espresada 
villa y la piel del loro. 

.Madrid 25 de noviembre de 1S67. 
til Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Negociado 2.°—Numero 4336. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

proviucia, (¿uaraia civil y demás depen
dientes de un Abundad practicaran las 
mas acli vas oiligenc as á nu de averiguar 
do dónde pueda haber desaparecido un 
Diüo, de unos ires o cuatro auos, que pa
rece se llama Benito l¿ay, el cual dice 
tiene ires hermanos, llamados Pedro, Fe* 
upe y '1,111..-, cuyo paútese uainabaAu 
Ionio, y ha inuui lo, y su madre, Mauue-
la, remitiendo á eaie Goüieiuode provin
cia uua roiuciou de las familias del ape
llido Igay que resiuau en sus respectivas 
demarcaciones. 

Madrid ti de noviembre de 1867. 
tú iiotternador, 

Carlos de Fonseca . 

dorado, también de plata. Un incensario 
do metal blanco. Una naveta de plata del 
año 1614. Un Ciliz blanco de plata, dora
do por dentro y borde por fuera. Una 
patena de plata dorada y una cucharilla 
también de plata. 

Madrid 25 de nevjembre de 1867. 
El Gobernador, 

¡ Carlos de F o n s e c a . 
i v( f • • 

Sección de Administración.—Negociado 
]7.°—Suministros. 

Reunidos los Srcs. del Consejo pro
vincial con el Sr: Comisario de Guer
ra, á fin dé dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de esta provin
cia las especies dé? suministros hechos 

sen'el mes de setiembre último, sean los 
.siguientes: 

Escudos. Mis. 

Pan ración. .. 
Cebada .fanega. 
Paja arroba. . 
Aceite arroba. 
Leña*arroba. . 
Carbón arroba. 

120 
209 
191 
Mi 
102 
495 

Lo que lid dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noti
cia de los pueblos *de esta provincia. 

Madrid 21 de noviembre de 1867. 
El Gobernador,-

Garlos de Fonseca . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DI* HACIEXOA PÚBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

El día 1.° de uióíeWbtá 'próximo, de 
doce á uua de su tarde, tendrá lugar en 
esta Administración Principal, sita calle 

•de Procurad res, casa denominada del 
Platero, bajo mi presidencia y con asis
tencia del Oficial primero interventor y 
Escribano de Hacienda, la cuarta subas
ta para el arriendo del disfrute de los pas
tos que contengan los trozos del Canal de 
Manzana l e s , desde la cabecera del mis
mo hasra él puente de Sanli Isabel, eu 
la margen derecha, como igualmente los 
de lo* viveros del referido Canal, por 
término de dos años y bajo el tipo de 275 
escudos 600 milésimas cada anua'idad, 
y cou sujeción al p iego de condiciones 
que obra en é?ta olicina y estará de ma
nifiesto todo» los dias no feriados desde 
las nueve de su mañana hasta las cuatro 

hace proposición al arriendo de los.pas
tos que contienen los trozos del Canal de 
Manzanares d -sd • la cabecera del mismo 
hasta el puente d e Santa Isabel en la mar
gen derecha, como asimismo los de los 
viveros del mencionado Canal, por la 
cantidad de ("n letra), con entera suje
ción á cuanio previene el referí Jo pliego 
de condiciones. 

, i •/| ^3féflfe$ ffatlt.¿ *i ?ÍMiob«0üi? 
| — - ;,,| 

Ignorándose el domicilio de dofiaEus-
laquia (¿omez, hija de d» n Manuel An
tonio, Administrador general que fué de 
Rentas en eáta provin ia, y dedon Fran
cisco {¿spobar, empleado que. era en el 
aflo; de 1865 en las oficinas de la Deu
da pública, esta Administración les llama 
y cita por el presente, á fin de que se 
sirvan presentarse en la misma Sección 
primera para enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Madrid 22 de noviembre de 1SG7. 
José Rivero. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo 
por tercera y ú tima vez á los herederos 
de dona Angela Bduvigis Martínez .viuda 

L de don José Pardo y Soler, Contador que 
fué de Hospitales, para qui por-si ó pnr 
medio de tercera persona, *e presenten 
en esta Adminislraeion, Secciou p huera, 
a lio de enterarles de un asu..to que les 
interesa: en la inteligencia que fle nc ha
cerlo así les parará el perjuicio á que ha
ya lugar. . 

Madrid 20 de novienibre de'1867. - J o 
sé Kivcro. 
1 ( 

SESTA SECC101 

PROVIDENCIAS JUOiCI i.LES. 

Juzgado deprimeriinstancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don tinrique Morales, Juez d¿ 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta corte, en los autos de abin-
teslato de doña Prudencia Cruz, se cita, 
llam.i y emplaza á cuantos se crean con 

gar la corrfspondieate escritura de 
venta de dos novenas partes que á cada 
uno correspondía en la referida casa, 
las cuales contrataron su epagenacion 
con el referido Várela, según escritura 
de promesa de venta y carta de pago 
que formalizaron, bajo apercibimiento 
que de no realizarlo se acordará el otor
gamiento de dicha escritura de oficio 
por el referido señor Jwz. 

MadricC 16 de noviembre de 1867 . -J - -
Nieblas de'Mottat—914 (P; de P.) urafii 

-Idihrij .iNttrrtútttfvittAoa Shuntara \* lÚtoM 
:• a <'3'!0Uct v i-i,'n/. i Id' i í if lot ' ioqu( U 

Juzqadfide primera instancia del distri
to 'del Pentro. ' -

o j o ] o í t; i . i'.'fl. ' Gl . 0 0 ( £Q 
Lnyirtud.de providencia del señor 

i don Francisco Soler y Pérez, Juez to- , 
' gado de ¿riniera instancia del distrito 

de! Centro de esta corte, refrendarla' por 
raí el infrascrito Escribano del número 
de la misma, se ha acordado 'que la 
junta general de acreedores de don An
tonio Calvo y'Sánchez, señalada |>ara 
el dia 2 0 del mes próximo venidero y 
anunciada en el Bóhlin de 4 del cor-

, rienle, sea también para tratar en ella 
de la reuuncia que del cargo de siudi-
M ha hecho don Joaquín Perl ierra y 
Hojas, y hacer caso de serle admitida, 
el nqjnbraraiento del que le haya de 
reemplazar; bajo el apercibimiento que ' 
comprende el edicto inserto en,el citado 
Boletín de 4 del actual. 

Madrid 11 de noviembre de 1867. 
—Munuel de las Heras .—915. 

(P . de P . ) 
f . .., • } , ( 

ipar-Vicaria eclesiástica de Madrid y 
tido. 

En la M. II. villa y corte de Madrid, 
á 11 de noviembre de 1867, el iluslrt-

' simo señor Doctor don José Lorenzo y 
J Aragonés, Presbítero, Director del Real 

Monte de Piedad, Vicario .ecleshslico de 
la misma y su partido; vistos estos autos 
sobre divorcio seguidos en rebeldía ante 
S. S. por todos los trámites judiciales 
contra don Román Rincón y Acuna, ve- | 
cíoo de esta corte, y en su representa
ción los estrados del Tribunal, á instan
cia de su esposa dona Paula Arias y 

fjluengo, legítimamente representada penim 
derecho á los bienes dejados por la misma,"i- \ o s p r o c U aradores don Mauuel Aguilar 
para que dentro del ténnino de 5 0 dias, | y ( i o a Francisco Muñozy Zap ,la: 

Resultando que don Román Rincón y 
Acuna ba maltratado á su esposa dona j 
Paula Arias y Luengo: .«.•. i Ivfi 

Resultando que la misma doña Paula 
ha lapido justos motivos para retirarse de 

contados desde el dia siguiente al eu que 
tenga lugar la inserción del pésenle 
anuncio, acudan á deducirle; baj aper
cibimiento que pasado dicho término sin 
verificarlo s¿ acordará lo que proceda, 
y les parará el perjuicio que 'hubiere 
lugar. 

Madrid 15 de noviembre de 1 8 6 7 . 
Dador Ángel Abad.—y 16 (P . de P.) 

Número 4358. 
Los Alcaldes üe los pueblos de esta 

provincia, Uuaraia civil y demás depon-
dienteo ue mi Autoridad procedan á la 
busca y captura de los autores dei robo 
ejecuiauo en la ig esta de Cenicientos en 
la noche del 1S del acruat, practicando 
Ua mas activas diligencias eu avengua-

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Por el presmte y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 

" . corte, dictada en el espediente de-infor-
macion posesoria decuatro novenas par-
tesdelacasa núm. 7 modernode la c a 
lle de las Veneras de esta corte, forma
do á solicitud de la heredera de don 
José García* Várela, vecino que fué de 
la misma, se llama á don Joaquín IV.-

; reirá y Gil, y doña .Josefa Gil ó sus he
rederos, para que en el término de 15 
dias, á contar des le la publicación de I 

1 presente, comparezcan en dicho Juzga
do y Escribaoía- de número de don 
Nicol s de Motta, calle del Holló, núme-

Lós que deseen tomar parle eu la lici
tación, debeián presentar el documento 
que acredite haber entregado en la Caja 
generalde Depósitos 27 escudos36milé
simas, sujetándose para hacer las propo* 
siciones al modelo adjunto.-' 

Madrid 19 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
El Admiolslraoor, José Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N vecHio-de habitante 
en la calle de número cuarto ro 1 2 , cuarto, bajo, con el fin de oto*-¿ 

la compañía de su esposo: 
Resultando que sonfundados los temo

res que abriga dona Paula Arias y Luen
go para no unirse por ahora á su esposo 
don Román Rincón y Acüfla: 

Consideran Jo la desventajosa posición 
en que constituye al demandado don 
Román Hincón y Acuna la conducta por 
él observa la en este litigio, renuneimdo 
álóda defensa para sincerara») y desva
necer (as graves faltas de que su esposa 
le acusa: 

Considerando que sí bren el vínculo del 
matrimonio con que sé}hal1an ligados los ' 
enunciados esposos don Román Rmcon y 
Acúfta y dona Paula Arias y Luengo es 
indisoluble y de muy mal efecto para la 
moral pública su separación, aunque sea 
solo temporal, existen sin embirgo cau
sas justas y cañónic -s que la autorizan y 
hacen necesaria para precaver mayores 
niales: 

http://Lnyirtud.de


Y considerando por último que no se 
halla suficientemente probado el adulte
rio que á dicho don Román Rincón y Acu-
fia se le imputa: 

Tenienio presentes las disposiciones 
canónicas, y con especialidad los capitulos 
8.* y 1 5 . t í t . 15 del libro segundo 
de las Decretales, y lo espneslo por el 
Fiscal eclesiástico de este Tribunal, 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al divorcio quoadr 

thorun et mutuam cohabilationem,solici-
tadopor dona Paula Arias y Luengo con
tra su esposo don Román Rincón y Acu-
fia, por tiempo ¡n lefinMo, pero todo 
lo mas breve posible, tan luego como 
desaparezcan tas causas que actualmente 
existen, y et referido don Román Rincón y 
Acuna se reconozca y ofrezca cun su ul : 

terior conducta las convenientes garan
tías eu orden a las consideraciones que se 
merece su espora y al cumplimiento de 
los sagrados deberes que lo incumben.Y' 
condenamos al mismo don Román Rincón 
yAcufia al pago de todas las costas de es
ta causa. 

Pues por esta nuestra sentencia defi
nitiva, que se publicará en los perió lieos 
oficiales. Gaceta y Diario de Madrid y 
Boletín de esta provincia, con arreglo 
al arl. II no de la ley de enjuiciamiento 
civil, ademas de hacerlo fijando los cor
respondientes edictos en los estrados de 
este Tribunal, asi lo proveímos, mandamos 
y firmamos, de que yo. el infrascriío Nota
rio doy fe.—D ctor don José de Lorenzo. 
—Romualdo de Orea.—915. (P . de P ) 

Juzgado de primera- instancia del partido 
dePastrana. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
insta cía de sia villa de Pastiana y 
pueblos de su p irtido. 
Por este segundo edicto y término de 

treinta días se cita, llama y emplaza á 
Juan de la Cruz y José Paniagiía, her-
maoos, vecinos que se dice ser dé la Pue
bla d*1)on Fa iriqué, para que se presen
ten en este Juzgado, dentro de dicho tér
mino, á fin de hacerles saber el Real auto 
ejeootorio dichrio en la causa seguida 
contra Lorenzo Higuera Boses, por lesio
nes á Juan de la Cruz Paniagua, según 
que asi lo tcr.go acordado en auto de 2 
del que rige. 

Dado en Pastrana á 8 de noviembre 
de t 8 6 7 . — Benigno Alvarez.—Por man
dado de S. S., Félix tíarralon. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Con la superior autorización de S. E. se rematan el dia 30 del corriente rae* 
desde las doce en adelante, en las casas consistoriales do la ranina, Icül) pinos, si
tos en el Boquer n y Pinar de Concedo de esta villa; cuyas clases, espejes y valores 
deellos seespresaoen él estado adjunto, con arreglo al reglamento do montes do n 
de mavo de 1865, y b ĵo las condiciones que estando manifiesto en la secretaria 
de Apuntamiento desdo este dia hasta el del remate. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Colmenar da 
Oreja. 

Con autorización superior, se saca á pú
blica subasta la roza de leü.is del monte 
finar do esta villa y sitios denominados 
Pepas Rubias, Llauo del fcnoioar y Po-
cilla de Villa, por el tipo de 500 escudos; 
y para su remate se ha señalado el dia 7 
de ¡diciembre próximo, á la* d iez de su 
mañana, en esta sala capitular, con arre
glo al pliego de condiciones que obra de 
matiifiesto ea la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Colmenar, de Ore j a 22 de noviembre 
de ;Í8&7.—Justo Uaitero. 

Sitios donde se hallan señalados 
los pinos. 

El Boquerón y Pinar de con 
cejo 

Sumas totales. 

Número 
de 

pinos. 
Clase de; los mismos. 

9 
50 

143 
556 
861 
101 

Tercias. . , . 
S<ismas. . . . 
Viguetas. . . 
Maderos <leá 6 . 
ídem de á 8. 
Ídem de á 10. 

1 5 0 0 

V-VLOn E S C U D O S . 

De ano. De todos. 

Eses. mus. Bscs. mils. 
2 
«,600 
1.400 
1,200 
i 

800 

18 
80 

2(»0,200 
405,200 
861 

80 800 

1645,200 

Y f 3 / ? c
l

o n o c i r t l i e n l 0 , , e l Público llamando l i c u o r e s , firmo a! p i a n t e *n G*v 
dalso U 4 de noviembre de 1 8 6 7 — E l Alcalde. Leandro A b a d . - >. S. A . , Fran
cisco Blanco, Secretario. í l ' 1 u 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. \ 

• Existe depositada por la \ lea 1 lia de la 
Villa el Prado una res vacuna de tres á 
cuatro anos de edad, pelo retinto, corni
abierta, con hierro en la nalga derecha y 
de peso como, do ií arrollas, cuya pro
cedencia y dueaa s¿ ignora; y para la en
trega al mismo, previa la conducente 
justificación y pago da gastos ocasiona
dos, se pública el presente. 

ViHa el Pau^o \9 de noviembre de 
1867.-Santiago San PeJro. 

Alcaldía constitucional de Valdemoi^lo. 
Transcurridos algunos dias d-sde que 

se incorporó cun el ganado vacuno de és
ta villa una iacá, sin que se baya pre
sentado ni se sepa quién sea el dueño de 
dicha res, se publica por medio del pre
sente, con el lin de qu.a llegue á su noticia 
y pueda acudir á recojerla, previa justi
ficación do la autoridad de su pueblo y 
pog i de gastus origua^los. 

Vald-morillo 16 de noviembre de 1867. 
, —El Alcaide cuustitucional. Juan-Miguel 

Aracü. 

Alcaldía constitucional de Villanueva 
del Pardillo. 

No habiendo tenido efecto ta subasta 
señalada para el da 10 del corriente mes, 
de 60 álamos negros, podando fresnos y 
la roza de matas b jas de encina, situado 
todo en el arroyo de los Palacios y su 
debela boyal, por falta de liciladores. se 
anuncia nueva subasta para el domingo 
l.°del próximo y venidero mes de diciem
bre, en la casa consistorial de esta villa 
y hora de las doce del mismo, bajo el tipo 
de ¿60 escudos y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de egte Ayuntamiento: lo que se anun
cia.al público llamando licitad res. 

Villanueva del. Pard'dlu&l de noviem-
br&de 1867.—El Alcaide constitucional 
Tomás Bravo.—Por su mandado, José 
Magdaleno. 

i 
Alcaldía constitucional de Santa María 

de la Alameda. 
Hallándose vacante la plaza de Facul

tativo de esta villa, sea imiten solicitudes 
f á e l l a debidamente documentadas basta 
el 15 del próximo diciembre, percibien

do por la asistencia da unas veinte fami
lias pobres el .Médico cirujano que con 
arreglo al B'al decreto de 9 'de noviem
bre de I sí i \ sea agraciado, 200 escudos 
anuales por trimestres vencidos, casa 
gratis y las garantías que los demás ve
cinos, puliendo can arcon las igualas de 
los 210 que contiene, están lo disemina
dos en siete anejos distante de su matriz 
una legua, dos del Real sitio de Sau Lo
renzo y nueve de la cór^e, admitiéndose 
también solicitudes para cirujano, pu-
dieqdQ contar interinamente el que, no 
habiendo Médico, so agracie la misma 
dotación por los pobres, y las igualas que 
convenga con los demás vecinos. 

Santa Marta de la Alamedi I2.dc no
viembre de 18G7.—Lucas Soriano. „ 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de U Juata Directiva de 
esta Socioda l¿ y con arreglo á lo qua pre
viene al arl. 21 d« la ley, de Sociedades 
mineras de 6 de julio de 1059 y «132 dej 
reglamento (i¿ la misma, se requiere por 
tercera y última vez para que en el término 

i de quince dias efectúe el pago de lo que 
adeuda por dividendos pasivos y gastos 
de anuncios, al señor Tesorero inte
rino don Braulio Martina, que vive ca
lle de To'edo, número 6, tienda. 

Don Eusebio Santiago, 1080 rs. . por 
dividendos número 2 7 , 28 , 29, 50, 51 y 
52. fecü.i3 1.° de mayo,junio, julio, agosr 
to. setiembre y octubre, y por ¡as accio 
n s números 25 . 26, 27, 28, 31$ y 546. 

Y por segunda voz se requiere á los 
herederos ó testamentarios del difunto 
don (Merino Fernandez y Palomares, por 
4920 reales, dividendos números 22 al 55 
ambos inclusive, y por las dnce acciones 
números 5, 51» 52, 55 , 54, 5o, 5Ü, 7o, 
76, 77, 78 y 7 9 . 

Madrid 25 de noviembre de 1867.—El 
Secretario, E. Carrion.—912. 

! 'o! 'ü.ti¿!i ...,nji oaja>/- ... M .fc .<í 
i - •..;,.OJIÍUO . . . . c r o c i n a ' j Ü & í * ) A! ' 

RIGA MALAGUEÑA. 
Sociedad especial minera. 

Por acuerd» d • la Junta Directiva y 
con arreglo al articulo 21 de la ley de 6 
de julio de 1859. se requiere por secunda 
vez á los socios morosos que a continua», 
cien se espresan para que en el término 
de 15 dias se presenten á hacer el pago 
de los divid-ndos que adeudan, al señor 
Tesorero de la Sociedad, don Vicente de 
Baranda, calle de Horlaleza, num. j , 
tienda. 

Don Juan Manuel Aguado, por dos ac
ciones, núm. 51 y 60, trece dividendos, 
1000 rs. vn., y don Ceíerino Fernando* 
y Palomares, por dos acciones números 
54 v 55j n u e v e , d vi leí dos, 720 rs. 

Madrid 2 8 de octubre do 1 8 6 7 . - R I 
Presidente, J . de la Cruz Reino.—910. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIOS 
ClON DE MONTELUNO. 

Segnn previene e\ art. 8.° do nuestro 
reglamento y el 21 db la ley de socieda» 
des mineras de 6 de julio <l > 1859, nao 
sido r-qui-ridoj con esta fecha por primera 
vez pura qiü basan efclivu el pago 
de los dividendo* qua adeudan al señor 
tesorero de la empresa, don A'idres Ta-
boada, que vive calle de Valencia, núme
ro 1, cuarto principal, los señores que a 
continuación se- expresan: 

Don Inocencio Curopel, acciones nú
meros 875 y 915. dividendos de a-Osto, 
setiembre, octubre y noviembre, por 96 
reales. 

Don Juan Mend'zabal, acción nútocro 
449, dividendos de julio, agosto, setiem
bre, octubre y novi-mbre, p o r 60 »-s. 

Don I defonso Fernán lez U«redia, ac
ciones números V'JI y 9 ) 9 , dividendos 
de julio, agosto, setiembre octubre y no-
viembr •, por 120 rs. 

MaJrid22deno\¡embredel8G7.—P. A. 
de la J . de G — E l Secretario, Antonio 
de Vega.—9ü8. 

M A N U A D E CONTRIBUCIONES 
Y NUKV.OS IMPUESTOS 

por don Fermín Aballa. Gefe de Admi
nistración. 

Compréndela esplícacíon, Iegi*lacion'y 
tarifas completas de las contribuciones 
territorial y dn comercio, é industrial.— 
Consumos.—Estancadas.—Traslación de 
djminic. - Concesioo &e honores.—In
dustria minera y metalúrgica,—Impues
tos souie las pabajlerhs y carruajes.— 
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos.—Recaudación de contribuciones 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á 14 rs. en la administra
ción de este periódico oficial, Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 59, tienda. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
Libro de los Alcaldes, Ayuntamientos y 

Secretarios, por d*n Fermín Abella> 
Gefe de. Administración. 

Segunda edición notablemente aumentada c o a . 
nuevas materias, y en todas ellas con la ju
risprudencia administrativa. 

Esta obra que compr» nde todos los ramos 
de la Administración municipal, y que es 
de inmediata y diana aplicación para los 
Ayuntamientos, Abf ¡ganos y empleados, 
consta de dos tomosen4.° mayor,uno de 
600 páginas y otro d»? 800. y se vende á 
80 rs. en la' administración de » s t 3 pe» 
riódico oficial, Corredera Baja deSan Pa
blo, 59, tienda. 

K-.jimu. D. JUAN ANTONIO (¡.sitian-

.ni . , T - — i \ ! sr 
Imprenta del mismo. Almirante >• 

MABfRIf?: 4867; 


